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TRASLADO RECURSO DE REPOSICIÓN 

 
EL JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA, FIJA EN LISTA EL RECURSO DE 
REPOSICIÓN INTERPUESTO EN EL PRESENTE PROCESO. 
 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Hipotecario  
DEMANDANTE:   BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 
APODERADO:                         Dra. CLAUDIA PATRICIA GOMEZ MARTINEZ, 

DEMANDADO:     KELY BEATRIZ COGOLLO NEGRETE  
PROVIDENCIA:              04-Agosto-2021.  
RADICADO:                        2021-00162-00.  
 

Se fija en lista por el término de un (1) día el RECURSO DE REPOSICIÓN de conformidad con el 
artículo 110 del C.G. del P., y al día siguiente comienza a correr el término de traslado de tres (3) 
días. 
 

Montería, agosto 20 de 2021.  

HORA DE FIJACIÓN 8:00 a.m. 

 

KATYWSK BERROCAL KERGUELEN 

                   Secretaria 

 

HORA DESFIJACION: 6:00 p.m. 

 

KATYWSK BERROCAL KERGUELEN 

               Secretaria 

 

CONSTANCIA: Hoy veintitrés (20) de Agosto de dos mil veintiuno (2021), siendo las 8:00 a.m., 
comienza a correr el término de traslado de tres (3) días, vence el veinticinco (25) de Agosto del 

presente año, a las 6:00 p.m. 
 
 

 
KATYWSK BERROCAL KERGUELEN 

                   Secretaria 
 

Firmado Por: 
 

Katywsk Del Carmen Berrocal Kerguelen 
Secretario 
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